RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003733, Ent. N° 3048/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: la solicitud de informe remitida por la Junta Departamental de Río Negro para diferir el plazo de cancelación de la línea de crédito aprobada por Resolución 012/010 de fecha 9/9/2010 de dicha Corporación, hasta el 31 de diciembre de 2015, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Río Negro y a la Junta Departamental;
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1) OBJETO
1.1 El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.
1.2  El  Intendente de Río Negro remitió  Oficio Nº 123/15 de fecha 5.06.15 solicitando anuencia a la Junta de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, referente a la autorización para diferir el vencimiento del plazo de cancelación de la línea de crédito que por la suma de U$S 4:000.000  se contrajo oportunamente con el Nuevo Banco Comercial (hoy Scotiabank), hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo la nueva administración utilizar de ella hasta un máximo de                    U$S 2:000.000.

Este último monto es lo que se estima necesario para hacer frente al pago de las obligaciones funcionales  a abonar en el mes de junio y a la atención de otros créditos de funcionamiento como son los proveedores de bienes y/o servicios.

1.3 La iniciativa se fundamenta en un retraso de los pagos de las partidas provenientes del Gobierno Central (Artículo 214 Literal C) de la Constitución de la República).
1.4  La Junta Departamental, por  24 votos en 24 Ediles presentes aprobó la Resolución Nº 316/15 de fecha 08/06/15 por la cual concedió la anuencia que le fuera solicitada,  “ad referéndum“ de la intervención del Tribunal de Cuentas.

1.5 Por Oficio 4180/VI/15 de fecha 9.06.15, la Junta Departamental remite a este Tribunal las presentes actuaciones a  efectos del Dictamen constitucional correspondiente.

2) RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

2.1 La línea de crédito cuyo plazo de cancelación se difiere tenía como vencimiento la finalización del período de gobierno, y había sido aprobada por Resolución de la Junta Departamental 012/010 de 9.9.2010.
2.2 El Intendente actuante oportunamente elevó a consideración de la Junta Departamental, un informe técnico de la Dirección General de Hacienda con el Flujo de Fondos Proyectados para el segundo semestre del 2015.
3) SITUACIÓN FINANCIERA

	AÑO 
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/REC

	2010
	(226.660)
	516.438
	(44 %)

	2011
	(217.048)
	618.225
	(35 %)

	2012
	(184.001)
	694.112
	(27 %)

	2013
	(154.931)
	813.517
	(19 %)


4)  NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1  De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.

4.2  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

5) CONCLUSIÓN

5.1- No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301   Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe  que compete a éste Tribunal, posteriormente a la anuencia del Legislativo Departamental.
5.2-  La Resolución debe contar para su aprobación con los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder el plazo del préstamo, el actual período de Gobierno.

5.3- Deberá ser sometido por la Intendencia actuante el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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